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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SESEÑA

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección para la 
provisión mediante concurso-oposición, en turno de promoción interna, de siete plazas de Administrativos 
del Ayuntamiento de Seseña, incluida en la oferta de empleo público para el año 2014, cuya convocatoria 
y bases han sido publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 236, de fecha 15 de 
octubre de 2015. La convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial del Estado número 261 de fecha 
31 de octubre de 2015 y en el número 263 de fecha 3 de noviembre de 2015 con la corrección de errores 
de la citada convocatoria. De conformidad a lo que se dispone en la base cuarta de la convocatoria, la 
concejal del Área de Personal mediante Decreto número 864/2015 ha dictado la siguiente resolución:

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición anteriormente mencionado, siendo como sigue: 

- Admitidos.
Arroyo Guijarro, Virginia. D.N.I. 53136697G.
Carón Madroñero, Elena. D.N.I. 829709F.
Hernández Santos, Nuria. D.N.I. 52535788Q.
López Martínez, Alberto. D.N.I. 7237134T.
Mora Sánchez-Arevalo, César. D.N.I. 2256181L.
Pérez Castro, Pedro. D.N.I. 5287916D.
Pirón Amado, Juan. D.N.I. 50062130P.
Ruiz Rodríguez, Javier. D.N.I. 2240670X.
Sánchez Marín, Ángel. D.N.I. 6258035B.
- Excluidos.
Simón Ramírez, Concepción. D.N.I. 5160634D. Causa exclusión: no acreditar la titulación exigida en 

la convocatoria.
Segundo. Según lo establecido en la base octava se concede un plazo de subsanación de defectos 

causantes de su exclusión de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

Tercero: Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Seseña.

Seseña 26 de noviembre de 2015.-El Alcalde, Carlos Velázquez Romo.
N.º I.-8997


